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ROBERTO V. PESQUEIRA 

AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE 37 

MEXICO,D.F. 

M o R A N D u M. -------------------------------------------
11 EL CASO "OLIVER". 

Por acuerdo del señor Presidente de J.a República, Gral. D. Alva
ro Obreg6n, me hice cargo de la def'ensa en el caso de la OLIVER AMERI
CAN TRADITG COMPANY contra EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
y LOS FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO Y .A.NEXOS, (ADMINISTRADOS POR
EL GOBIERNO). En vista de que esta defensa había sido ya inicia.da por
las Secretarías de Hacienda y Relaciones, m:i. comisi6n se concret6 a co 
ordinar y sistematizar los esfuerzos que a la safon se hacian en favor 
del Gobierno de México, harmonizar los trabajos de los abogados y, en
una palabra, buscar el mejor método para resolver la grave situaci6n a 
carreada por la presenta.ci6n de la citada demanda.-

N"' • La Oliver American Trading Company, que era una compania organiza 
da de acuerdo con las leyes del Estado de Delaware, E.U. de A., al ini
ciar sus operaciones en los Ferrocarriles Nacionales de M�xico, se ocÜ 
paba exclusivamente de transportar sus propias mercancías y fletes, pa· 
ra lo que contaba con unas tres locomotoras antiguas y varios f'ur gones. 
Durante los años de 1918 y 1919, y debido a la escaeez de material ro
dante que sobrevino en México como consecuencia de ±'recuentes revolu -
ciones y el consiguiente destrozo de material, Oliver ensanch6 sus o
peraciones, dedicándose a transportar f'letes agenos. Al efecto celebr6 
un contrato con los Ferrocarriles Nacionales, en virtud del cual gued6 
autorizado a hacer este serYicio, mediante el pago a los Ferrocarriles 
de las tarif'as corrientes de fletes. La diferencia, bastante elevada.
que existía entre las tarifas de los ferrocarriles y las de Oliver, -
constitu1a la. utilidad, nada despreciable, de la compañía.-

Con fecha l! de marzo de 1920 los Ferrocard.les Nacionales, repre 
sentados por su Director General, el Sr. Pa.ulino Fontes, celebraron coñ 
la Oliver American Trading Co., el contrato Núm. 1789 (Expediente J.G.L. 
40477). En este contrato se convino, entre otras cosas, el permitir a -
la Oli ver .American 'l'rading Co¡¡i.pany el uso de las 1:1'.neas Nacionales para 
transportar mercancías de la exclusiva propiedad de la misma compaí'i!a y, 
según sus propios términos, debería estar en vigor hasta el 31 de diciem 
bre de 1920. No obstante esta explícita redacción, se le permitió a Oli
ver posteriormente el transportar fletes agenos sobre las vías del ferro 
carril, franquicia que Oliver a)rovech6 cobrando f'letes excesivos al ya 
agobiado comercio de México.-

Una vez fenecido el contrato, Oliver hizo gestiones ante los Ferro 
carriles Nacionales a .f!n de renovar el contrato, pero sin resultado. Se 
le concedió, sin embarg;o, una prórroga de seis rneses, con opjeto de que
liquidara sus negocios y cuentas• notificándoseJ.e al mismo tiernpo c::_ue es 
te plazo sería improrrogable.-

En el interim, Oliver habia adquir º do de la General Equipment Co.,
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u..."las diez o doce locomot.oras. El contrato en virtud del cual fueron adquiri
das estipulaba que la Oliver .American Trading Co., tomaba en alquiler este -
material rodante, por determinado precio de renta pagadero en abonos. El tí
tulo de propiedad quedaría en favor de la General Equipment Co., a menos que 
la 01 i ver A,.-nerican Trading Co •• pagase el total de cierta cantidad en cali -
dad de renta. En este caso, el titulo se transferiría a la Oliver .funerica.n -
Trading Co .• mediante las escrituras correspondientes. Oliver pag6 fm:i.crunen 
te el primer abono, faltando así al cumplimiento de su contrato.-

Mientras tanto, su deuda con los Ferrocarriles Nacionales crecía dia -
r:i.amente por concepto de reparaciones, me.terial, jornales de trabajadores, -
combustible, etc. En vista de sus subterfugios, los Ferrocarriles Naciona -
les se vieron obligados a demandarlo ante el Juez Tercero Supernumerario de
Distrito por la suma de $174,576.76, habi�ndose embargado, para garantizar -
la demanda, el material rodante que OJ:i.ver tenía en su poder. El juicio fué
turnado por recosacion al <Juez Cuarto del mismo ramo. 01.i ver apeló al recur
so de excepción dilatoria por una presunta falta de personalidad del Procu
rador General. Esta excepci6n fué fallada en sentido favorable s. Oli ver en. -
primera y segunda instancias. Una vez concedido el amparo, el caso ha queda
do pendiente hasta la fecha en la Suprema Corte de Justid,a de la Nación.-

Posteriormente, los :ferrocarriles Nacionales presentaron otra deiaanda
contra Oliver con motivo de una nueva deuda por la suri1a de $82,915.37. Esta
demanda está pendiente "por no conocerse la residencia del demandado".-

Al mismo tiempo el señor Charles M. Harnmeken, quien habia sido Gerente 
de la Oliver lunerican Trad:i.ng Co. • demand6 a la Compañía por una suma de di

. nero que decía se le debía. Oliver había empleado también al señor Alvin Hov 
ey-King en sus gestiones para obtener la reno,ración del contrato fenecido, o
bien una indemnización por daños y perjuicios.-
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El 19 de octubre de 1922, OliYer presentó, sin avisar a nadie, (ni si
q1.tiera · ai señor Hovey-King quien estaba en pláticas con los Ferrocarriles y
el Señor Presidente de la República) una demanda en las Cortes del Condado -
de Rockland, Estado de Nueva York, contra los F'errocarriles Nacional es de· Mé 
xico :f el Gobierno Mexicano. Los señores Carlos R. Félix, Agente FinancieroO::
en ueva Yorlc ;T J<'rancisco P. de Hoyos. Agente de los Ferrocarriles Nac:i.ona-
les, rec · biei·on citas judiciales, haM éndose así mismo librado Órdenes de em 
bargo en contra del cónsul de México en Nueva York, los Ferrocarriles Nacio::
nales y varios bancos, compañías fideicor.i.isarias y compañías petrolera.s, pre
suntas depositarias de fondos pertenecientes a nuestro Gobierno. 

:E:l embargo en contra. del Consulado General tilYO por consecuencia que el 
Gobierno texicano cerrara sus oficinas consuJ.ares en_ !1 eYa York. A la postr� 
sin embargo, debido a la presión ejercida por algunas casas comerciales que
se veían seria.mente afectadas por la clausura del Consulado, así cor.10 a la -
1. ublic:i.da.d sin precedente que se diÓ al incidente. los Abogad.os de Oli ver -
conyinieron en desistirse del embargo contra el Consulado. Oliver crey6 obte
ner una ventaja moral de esta manera sin perder ninguna ventaja material, ya
que el referido embargo podía decretarse de nuevo en cualquier momento poste
riormente permaneciendo la situación jurídica del. caso en el misr.10 estado, --

Como puede verse, el litigio a eotó por lo menos a tres impo1·tantes de
partamentos del Gobierno J\foxicano, a saber: la Secretaría de Relaciones• la.
Secretaría de Hacienda y los Ferrocarriles Jacionales. Cada uno de ellos ini 
ció naturab1ente su propia defensa. Faltaba, sin er:1bargo. coordinación y uni 
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dad ele acci6n, por lo que el tiempo transcurría. sin que se obtuviera ningún resul 
tado definido. 1 menazaban litigios semejantes, basad.os en presuntas reclanmciones 
contra :México, y no parecía sino que el Gobierno Mexicano se vería en el caso de
cla.us1.n:ar sus Consulados y Agencias Financieras y Comerciales. y retirar sus cuen
tas de los bancos de los Estados Uhidos y qu:i.zt hasta de aJ.g,mos países europeos. 
Si las Cortes Norte-.tunericanas hubieran apoyado las contenciones de Olí ver se ha
bría sentado un precedente de adjudicación que hubiera hecho sentir su funesta in 
fluencia en otros países.-

Los tribunales del Estado de Nueva York habían ya fallado casos an�logos en 
contra de la Rusia Soviet, y en el caso Lebertan (de muy reciente fallo) se sos
tuvo como principio fundam.ental que un gobierno no reconocido (México) no podía. 
comparecer en un litigio en calidad de actor o demandante. Así mismo, la Corte 
Federal por el Distrito Sur de Nueva York había rendido un f'aJ.lo adverso a Tur 
quía en un caso se:me,iante. El asunto estaba dando 1 ugar a una notoria publici:
dad period:i'...stica en todo el mundo. Ya estaba en vigor el Convenio De la Huerta
La."llont, y era evidente que Oli Yer tenía puestas sus miras en los fondos que se
suponíe. que estaban depositados en Nueva York en virtud de tal comrenio.-

Por este tiempo hablé con el Señor Ocaranza Llano, Director de los Ferr5: 
carriles Nacionales. De acuerdo con los deseos de este funcionario hice un es
tudio minucioso del caso, descubriendo que existía la situa.ci6n paradójica de
que Oliver había presentado una demanda en los Estados Unidos en contra ·de una 
Compañfa ferrocarrilera que lo tenía demandado a él en México y que nuestros -

. tribunales se habían negado a reconocer suficiente personalidad a nuestro pro
pio Procurador General de Justicia a efecto de apoyar las justas contenciones
de los Ferrocarriles y por ende del Gobierno. Por otro lado, los tribunales de 
los Esta.dos Unidos de .América se habían negado a reconocer al Gobierno de Méxi 
co suficiente personalida<;l para litigar en contra de la Lebertan Corporation-:: 
para recobrar fondos que tenía depositados y que habían sido retenidos en for
ma injusta y fraudulenta. Los tribunales Americanos sostenían que los gobiernos 
no reconocidos (como el de réxico ) no tenían derecho a la protección e irununi
dad que se concedÍan·a los soberanos, sino que guardaban la posición técnica -
de corporaciones extranjeras no autorizadas para operar; �sto es, que el sobe
rano caía bajo la jurisdicción de las Cortes ae un pa5.s extra.n,iero, y que sus
propiedades podían quedar por lo tanto afectas o sujetas a un proceso judicial. 
Tal parecía que el Gobierno Mexicano y su dependencia, los Ferrocarriles Na.cio 
nales, carecían de todo derecho, tanto en las Cortes de México como én las de-:: 
Estados Unidos_. Nuestro Gobierno, aún cuando estaba a la sazón funcionando en
todos sus. departamentos y tenia bien definido el goce de territorio, tA.nto por 
tratados especiales como por el Derecho Internacional; no obstante que contaba 
con una Embajada y Con_sulados y que. se efectuaba a diario servicio de navega -
ci6n entre puertos mexicanos y americanos al amparo de manifestaciones y paten 
tes que redbÍan entera fé y crédito, se ha.llaha. en la posici6n jurídica. de uñ 
vástago ilegítimo. sin personalidad legal ni derechos de propiedad y hasta sin 
domicilio reconocido.-

El Señor Ocaranza Llano hab1ase dado cabal cuenta de la gravedad de la
situación y disponía.se a tomar medidas prontas y efectivas para hacerle frente 
en la única forma que prometía conjurar el peligro que ella entrs.ñaba para el
Gobierno y los Ferrocarriles de su digno cargo. La Secretaría. de Hacienda esta 
ba inactiva. La de Relaciones Exteriores, de acuerdo con su plan de negarse _-;: 
por causas de decoro nacional a emprender su propia defensa, esperaba. Propo-
níase dejar que Oliver ganara el juicio por falta de comparecencia y después -
protestar por la vía diplomática. Aunque semejante proceder era técnicamente -
correcto por lo que respecta. a los procedimientos diplomá.t:i.cos, a nada prácti-
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co podría conducir. La mejor prueba de ésto fue que el Departa.mento de Esta.do A
mericano se ha.biá. nega.do a tomar accion efectiva, concretandose su ayuda a diri
gir una carta a la Corte ma.nifestandoJ.e que 

"El Gobierno de los Estados Unidos no ma.ntiene en la ac 
tua.lidad relaciones oficiales con la Administración que hoy rige:
en México. Este hecho, empero, no afecta el reconocimiento del Es 
tado Mexicano mismo. que por muchos años ha. si.do reconocido por-:: 
los Esta.dos Unidos como una "Entidad Interna.ciona.l u, tal corno se
entiende ese término en los usos internacionales. La situación e
xistente, es. sencillamente, la de que no existe intercrunbio ofi
cial entre los dos Bstadosu.-

Toda. vez que México, Rusia y Turquía (antes de la Guerra) guardaban más.o -
menos el mismo estado que define la com1micación arriba. citada. ., y ya que las Cor
tes Americanas. habif:m falla.do en el sentido de que Rusia y Truquia no tenia.n dere 
cho a. la inmunidad concedida a los soberanos reconocidos, Mexico podía. esperar --= 
bien poco desagra�rio en sus dificulta.des. Segfui el sistema gubernativo de los Esta 
dos Unidos ., las ramas ejecutiva, judicial y legislativa, constituyen ., como en nues 
tro país, pode1�es independientes y autónomos. Aún cuando el Departamento de Estado 
hubiese estado dispuesto a tomar acción coercitativa. en virtud de las protestas -
diplomáticas, bien poco hubiera podido hacer para detener la ejecución de una ór
den de la Corte dicta.da en juicio por falta de comparecencia.. Habrl.a surgido una
situa.cion susceptible de a.gravarse hasta constituir un "casus belli". Consulte -
los me,jores abogados de que pude hacer uso ., en asuntos internacionales, y todos me 
aconsejaron que el caso fuese defendido en las Cortes siguiendo el camino trazado 
por otros soberanos tales como Inglaterra, Italia, Francia, Perú y algunos otros.-

:fara ests.s fechas el caso Oli ver presentaba un aspecto marcada.mente poli tico. 
]., os ene:r.dgos de México empezaron a tomar desconcertante interés en el Rsunto. Se
supo que Oliver hizo varios viajes a Washington con objeto de conferenciar con el
Senador Fall, uno de los mayores enemigos que ha tenido México •. El señor William -
F. Buckely, otro de los notorios enemigos de México. comenzó a dar también seriales
de actividad. El Senador Reid resultó ser abogado de Oliver.-

En este esta.do las cosas, un representante de una de las más poderosas agen
cias de noticias para la prensa. comunicó a uno de nuestros abogados, a nombre de 
Oliver ., una proposición a base de transacción con Oliver, fundtndose en supuestos 
daños causados por el Gobierno Mexicano. Si nuestro Gobierno hubiese permitido que 
Olii:oor ganara el litigio por falta de comparecencia, o si Oliver hubiese obtenido 
un triunfo aunque fuese temporal, con ello habría.se presentado nuevas demandas y 
decretado embargos en contra. de México en otros países, y México se habría visto en 
la disyuntiva de clausurar sus consulados, entorpeciendo a.si la buena marcha de su 
comercio en el extranjero. 

Vino a México el Sr. Jerome s. Hess, aboga.do locs.l en Nueva. York de la Agencia 
Financiera, de los Ferrocarriles Nacionales y de el Consulado. Con motivo de los 
fallos adversos a Rusia dictados por las cortes de Nueva; York en el ca.so Wulfsolm ., a.sí como en contra de México en el caso Lebertan ., el Sr. Hess se mostraba pesimista
en cuanto a· que el Gobierno viexica.no pudiese obtener un. fallo fa.vora ble e. sus inte
reses en el caso Oliver. El Sr. Hess aconsejaba la transa.'cción., y lleg6 a persuadirme
sobre que este era. el camino que debería seguirse. Insi tí, sin embargo, en mi idea
de que, en el caso de que se le pagara. a Oliver cualqµier cantidad, s6lo debería ha
cerse tras una decisión favorable que sentara precedente para casos futuros.

Consulté entonces el caso con el señor Presidente de la.República y le pre-

L( 

/ 
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senté para su consideración un memorándum del cuai me permi.t o acompañar copia. 
(/\.nexo #1). En el expresaba mi opinión de que si el caso se sometía al Juicio 
de árbitros imparciales y éstos encontraban que Oliver ere. acreedor a. algún pago. 
nuestro Gobierno debía hacerlo. Con tal fin obtuve los servicios del señor 
Robert H. Murray, quien inició algunas pláticas con Oliver. 

En el Ínterim, el caso había sido turnado de la Corte del Estado en el Con
dado de Rockland a la Corte Federal de Distrito de los Estados Unidos por el Dis
trito Sur de Nueva York, o sea el mismo tribunal que había conocido del caso en 
contra de Turquía. El tiempo disponible para el litigio. Los abogados de Oliver 
habían convenido en aceptar el plan de transacción que yo había sometido a la con-· 
sideración del seror Presidente ., a·sí como er.. darle el tier.1po necesario. El señor 

ess r·egresó a Nueva York y Oliver, creyendo que tenía. el litigio prácticamente 
ganado. se negó a respetar el convenio hecho por sus abo�ados, e insistió en que 
empezara el juicio cuanto antes ., dando esto por resultado que los mismos abogados 
de Oliver renunciaran sus ca rgos viéndose éste en el caso de emplear nuevos abo
gados, lo qJ.e nos concedi6 un poco más de tiempo. 

El señor Presj_dente, en acuerdo fechado el 20 de diciembre de 1922 ., del que 
acompaño copia, (Anexo if.2) me autorizó para prosegui.r en  mis gestiones hasta en
contrar una soluci6n satisfactoria a las dificultades existentes. Posteriorr,1ente 
el mismo Primer Magistrado dirigió un oficio al Secretario de Hacienda con fecha 
17 de enero de 1923, y del cual remito también copia (Anexo ·'f3) en el que diÓ instruc
para que se me suministraran fondos para los gastos relacionados con el ásunto. 

El siguiente paso fué consultar al Licenciado Gunther R. Lessing .. un abogado 
americano con quien había tratado ampliamente en asuntos internacionales entre Mé
xico y Estados Unidos desde el comienzo de la Rev9luci611 en 1910. Al efecto. estu 
dió el Licenciado Lessing el voluminoso expediente del caso Oliver 'llegando a la 
conclusión de que Oliver era deudor de los Ferrocarriles Nacionales, que el contrató, 
tal como se había llevado a ca.o ·era contrario a nuestras leyes, y que de ser con
ducido el juicio en debida forma, el fallo sería favorable a nuestro Gobierno A De 
ahí que el Licenciado Lessing aconsejase terminantemente que no se transara con 
Oliver. Me mostró precedentes en las cortes americanas e inglesas que me•conven
cieron de que la Suprema Corte de los Estados Unidos fallaría a la postre en el 
sentido de que México, aun. cuando no estaba reconocido por aquel pa1s era un Estado 
soberano y su independencia debería ser respetado por los tribunales; que la Su
prema Corte de los Estados Unidos no se consideraría competente para juzgar los 
actos del Gobierno de un Es tado independiente consumados dentro de su propio terri
torio a.pesar de que las relaciones diplomáticas ·entre ambos países estuviesen en 
suspenso. El Licenciado ess opin6, sin e mba rgo, que toda. vez que la General Equip
rr.ent Co. era el legítimo propietario de las locoI:1otoras embargadas por los Ferro
carriles Nacionales de México, sería 5.njusto privar de s u  propiedad a una parte ino
cente. 

La demanda de Oliver era por Dls. 1.164., 348.90 y hab!a incluído como parte 
de tamaña reclamación el valor de las locomotoras de la General Equipment Co. tal 
como si hubiesen sido pr opiedad de Oliver. La General Equipment Co. se ofreció a 
ayudar a ·fféxico como efectivamente lo hizo cuando su abogado compareció ante ·la 
Corte y negó q ue las locomotoras pertenecieran a Oliver, cuyos abogados habian he
cho incapié en la supuesta confiscación de la propiedad de su cliente. Previa auto
rización del señor Presidente fué pagada a la General Equipment Co. la suma de 
Dls. 204 ., 039. O, y a c1unbio los Ferrocarriles recibieron las facturas respectivas. 
Según dictrunen de peritos l�s locomotoras de referencia valían la suna que I'.ué 
pagada por ellas y sólo hubieran podido ser substituidas mediante un desembolso 
considerablemente mayor. 
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Asimismo consulté con el Licenciado ·v,ralter D. Hawk, prominente abogado de la 
ciudad de Chica.ge y quien posee un anplio conocimiento de cuestiones mexicanas. Al 
efecto, redactó un memorándurn basado en autoridades clásicas de derecho norteameri� 
cano, y manifesté> también su certidumbre de que la Supren1a Corte de los Estados Uni
dos se a.bstendrÍ.a de ejercer jur:i.sdicción en una causa en contra de una nación so
berana .,

Aplic6se el .Artículo 33 de nuestra Constitución al Señor Howard T. Oliver y 
encontrándose este señor a la sazón ausente del país. el efecto de la medida, fu� 
el de impedir que volvie�e a M�xico. Esta medida fué algún tanto prema.ttu·a ya que 
Oliver debería de responder en los juicios que en su contra ha b{a pendientes en 
nuestros tribunales. Con este motivo gestioné desde luego ante el señor Presiden
te que el decreto citado fuese modificado en forma tal que permitiera a Oliver vol
ver a M�xico con objeto de comparecer ante nuestros tribunales, El señor Hovey 
King, que hab{a sido sorprendido cuando Oliver presentó su demarrla en el Estado de 
Nueva York. temió, aunque sin fundamente, que se dictara igual providencia en con
tra suya. Conferenció conmigo en mi despacho y convine en ayudarle en el juicio 
que se propon{a entablar contra Oliver. Recomendé t!;l,nto a él como al Señor Hammeken, 
que se encontraba en el mismo caso que coordinara su acción con la del Licenciado 
Lessing ·;/ como resultado aportaron a nuestra. defensa valiosos documentos e informa
ci6n. Ambos convinieron en que si era necesario comparecerían en las cortes de 
Nueva York y testificarían en contra de Oliver. Huelga decir que el testimonio de 
estas dos personas hub:i.era sido de gran valor para nosotros. En seguida' recibi6 
instrucciones el Licencia.do Lessing para transla.darse a Nueva York ., Al llegar a 
Saltillo fué llrun.ádo a México telegráfic.amente por el señor Ocaranza Llano. Cier
tas dificultades hab{an surgido entre las diversas Secretarías y Departamentos in
teresa.dos en el caso, por no estar de ncuerdo en cuanto al plan que habría de desap
rollarse. La Secretaría de Relaciones, por ejemplo. insistía en dejar que Oliver 
ganara el pleito por falta de comparecencia, y hubo que volver a hacer todo el tra
be.jo de nuevo. 

Al poco tiempo se le dieron nuevas instr1cciones al Licenciado Lessing·para. 
que se tra.nsladara. a Nueva York llevando consigo las credenniales apropiadas. En 
el curso de sus· trabajos estuvo en constante comunicaci6n con el señor Oca.ranza 
Llano y conmigo, avisándonos de cada uno de los pasos dados y de las fases que iba 
presentando el ca.so., Se mandaron imprimir va rios alegatos extensos aunque su1na
mente condensa.dos, que fueron presentados a la Corte. El señor Licenciado Genaro 
Fernández MacGregor fue también informado de los trabajO's llevados a cabo, en su 
carácter de representante de la Secreta.ría de Relaciones, y tuve la sa.t:i.s facci6n de 
recibir su aprobación altamente encomi�stica ., del método de proceder seguido por 
nuestros abogados, as{ como por los alega.tos que en su oport1.midad le fueron some
tidos para. su estudio. (Véase Anexo .-/f 4). 

Mientras esto sucedía., el señor Stewart P. Bradford present6 una demanda en 
contra. de los Feri·ocarriles en la Sexagésima. Quinta. Corte de Distrito de El Paso, 
Texas. Fund6 su demanda en ciertas reclamaciones por concepto· ·de trabajos que 
como contratista había desempeñado en los puentes de las L {neas Jacionales., Tan 
:!_)rento como fueron present?,dos los alegatos y argumentos en el ca.so Oliver e.nte el 
Juez Knox ., el Lic. Lessing regres6 a. México a f'in de documentar se debidamente para 
defender a los Ferrocarriles en este. nuevo litigio Bradford. El peligro de esta 
nueva complicación, surgida en una jurisdicción legal enterrunente distinta, dada 
la distancia que separa al Estado de Texas del de 1\Jueva York, consistía en que el 
fallo del Juez de Texas no podr{a menos de ejerce1· influencia en el ánimo del Juez 
Knox, quien se hallaba s. la sazón dedica.do al estudio concienzudo del caso Oliver 
a. fin de rendir su fallo; de ah { la importancia de que los Ferrocarriles obtuvie
sen una decisión favorable en el caso Bradford.

6 
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El Lic. Lessing, fue. pues, a Austin y Dallas, Texas, con objeto de buscar 
la cooperaci6n del Gobernador y Procurador General del Esta do de Texas. Obtuvo · 
el resultado más halagueño,· pues por acuerdo tomado por el Gobernador Neff y el 
Procurador Gral. del Es tado, el .Ayudante del Procurador acompañó a Lessing a. El 
Paso. Texas. Así fué como el Procurador Gral. intenrino en el caso Bradford en 
ce.lidad de a.rnicus curiae (gestor oficioso) y al ef'ecto hizo una petici6n a la 
Corte en el sentido de dar por sobreseído el caso• ya que México era un Estado 
soo.erano y por lo mismo no se le podía someter a un proceso en las cortes del 
Estado de Texas.- Como tales representaciones estaban apoyadas e.n razones de de
recho y justicia. la Corte diÓ por terminado el caso y esta ded.si�n. as' i como 
la petici6n del Procurador General de Texas, fueron enviadas sin pérdida de tiem
po al señor Hes s. quien a su vez las present6 a 1 Juez Knox. 

Otro caso que amenazaba por este tiempo f'ué el del Ferrocarril Illinois 
Central. Se pidió al Sr. Lessing que leyera el expediente relativo y rindiera 
su opini6n profesional. Trunbién se le ordenó que fuese a Chicago, pero cuando 
estaba ya listo para partir recibió contraorden para permanecer aqui. El caso 
del Illinois Central nunca fué presenta.do y continúa en igual estado. Es este 
el caso de un contrato celebrado en relaci6n con el pago de un precio exorbitan
te por locomotoras muy antiguas, la mayor parte de las cuales eran desechos de la 
citada compañía ferro,;iaria. 

El Juez I-í.nox falló por fin el caso Oli ver en sentido favorable para. �Iéxico. 
Oliver, por su parte, apeló directamente A. la Suprema Corte de los Estados Unidos, 
Los Licenciados Hardin & Hess, alega.ron ant'e la Corte que la. apelación de Oliver 
había sido presentada en forma improcedºente. y de acuerdo con su ·petioi6n a este 
respecto, la Corte fe.116 que no podía. ejercer jurisdicci6n hasta que el .ca.so hu
biese sido resuelto por la Corte de Apelaciones, sosteniendo que Olivei· debía. 
haber apelado en pr imer lugar ante este tribunal �, ordenando que el caso le fuese 
turnado. Ahí ha quedado pendiente hasta hoy, Nuestros aboga.dos me han manifesta do 
que no existe peligro digno de ser tornado en cuenta. d.e que sea. revocada la deci
sión del Juez Knox,. Oliver se ha concretado a mantener el caso en actividad fic
ticia, sólo por razones de amor propio. 

Cabe af'irma.r aquí, para terminar el p1·esente memorándum, que tanto la firma 
Hardin & : ess, quienes han venido representando a nuestro Gobierno en Jueva York 
desde hace muchos años, como el Sr. Lic. Gunther R. Lessing, me prestaron ei'icac!
sima ayuda en el caso, pudiendo decirse que su feliz éxito se debi6 en gran parte 
a. la bien organizada cooperacj_Ón de ambos elementos.
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M E O R D U M 

Diciembre 20 de 1922. 

Pa.ra. el señor General don Alvaro Obreg6n, Presj_dente Constituc:i.onal de la República.. 

uUNTO: Caso Oliver. 

La. demanda. de la Oliver Trading Company contra el Gobierno Mexicano se en
cuentra ahore. en la Corte Federal de los Estados Unidos de América. La acción 
que el Gobierno se propone ejercer debe tener efecto antes del 6 de enero. Por 
lo tanto, dicha acci6n debe ejercitarse inrrJediatamente. En esa fecha.se dictará 
sentencia por falta de comparecencia, a menos que con anterioridad se determine 
y apruebe algún procedimiento definitivo.· La Oliver Trading Compa.ny y sua abo
gados han demostrado ya su  deseo de entrar en negociaciones para llegar a un ar
reglo sien1 re que, a ese fin, se parta de una base razona ble. Desean que se les 
den seguridades de que la actitud del Gobierno será la de discutir de buena fe 
y resplver la reclamación de la Oliver Trading Compaey y que no es nuestra inten
ci6n _entrar en discusiones con el Ú.riico objeto de ganar t:i.empo. 

Mi opini6n es que debemos tratar de llegar a una transacci6n razona.ble con 
la. Olive1·. no s6lo para probar la buena fe y justa disposición de nuestro Gobier
no con respecto a esta reclai-nación, puesto que existe para. ella. una base indis
cutible, sino también para. hacer uso de este arreglo con objeto de tratar de sen
tar un precedente en la Corte. Un precedente de esta naturaleza, sería. de gran 
utilidad para combatir futuras demandas que pudieran presentarse• Propongo que 
se proceda en la forma siguiente: 

Yo representaré los intereses del Gobierno. La oliver Tra.d.i.ng Company nom
brará por su parte un representante bien intencionado como, por ejemplo, el Gral. 
Ryan, quien ya ha manifestado su di sposici6n para actuar. Los árbitros estudia
rán cuidadosamente las cuestiones en disputa, contando con el consejo de sus res
pectivos abogados, y tratarán de llegar por medio de la discusión a una base y 
arreglo justos. 

Una vez que se haya llegado a un arreglo equitativo, el asunto permru1ecert 
pendiente hasta que el juicio de la Oliver Trading Company haya sido elevado a 
la Corte y fallado por ella, basándose en la protesta del Gobierno hecha por el 
Departamento de Estado americano. Nos propondremos obtener un fallo de la Corte 
declarándose incompetente para conocer de una causa en contra de los Estados 
Unidos Mexicanos. Esto, naturalmente, sería una gran ventaja para nosotros ya 
que, de otra suerte, sería muy problemático que logfaaemos obtener w1 precedente 
de esta. naturaleza con la prontitud requerida. bajo cualquier otro p].an. Esto 
tendería a evitar la presentación de otras demandas por personas que pudieran 
abrigar la intención de elevar presuntas demandas ante la Corte. 
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CUb""'NTA DE GASTOS relativa a las gestiones del señor don ROBERTO V. PESQUEIRA, 
en la demanda de THE AMERICAN OLIVER TRADING COM:PANY contra el GOBIERNO :MEXI-
CANO,, según Aouerdo Presidenchtl Num. 271 de 17 de enero de 1923. 

Recibido de la Secretaría de Hacienda en diversas 
partidas durante los años de 1922 y 1923 ••••••••••••••• 
Honorarios pagados al abogado Gunther R. Lessing, 
por sus gestiones s/g recibo adjunto, Dls. 10,000.00 ••• $20,, ooo.oo 
Honorarios pagados el seífor Robert H. Murray, según 
r ec i bo , D 1 s • 5 , 00 O • 00 • • • • • • • • • •••••• ,. . • • • • • . • • • • , • • . • • • 1 O, 000 • 00 
Honorarios pagados al señor Alvin Hovey King ,, s/g 
escritura de 30 de mayo de 1923, ante el Notario 
Daniel Castro ••••••• , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3,, 000. 00 
Honorarios notexiales de dicha escritura............... 83.00 
Intereses pagados a The Mexico City Bkg. Corp., sobre 
los giros no cubiertos a tiempo, a que se refiere el 
Acuerdo Presidencial citado y carta de dicho Banco de 
13 de julio de 1923,, adjunta, Dls. 820.43 ••.••••••••••• 1,641.26 
Recibo del señor Joel Quiñones, traductor, por 7 meses 
sueldos.................................................. 4# 200.00 

TELEGRAMAS: 
6 red.bes Telegrafos Nacionales adjuntos$ 
Cables enviados por Hardin & Hess ,, s/g nota 
Idem, idem, síg carta. Feb, a. 1923 •••••• 
8 cuentas de la Cía. del Cable de esta.. 
ciudad• adjuntas •••.•••••••••••••• , ••••• 

32�91 
164.10 
19.55 

391.05 
607.61 

$40,000,00 

Diversos gastos menores, según recibo adjunto.......... 468.13 ���-:..���������-

$40,000.00 $40,000.00 

México, D. F., 15 de mayo de 1924. 



ROBERTO V. PESQUEIRA. 
AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE 37 

MEXICO,D.F. 

Presidente �e la hepdblica. 
I.: xico. 

Dicienbre 20 de 1922. 

Sr. Roberto V. Pesqueira. 
P r e s e n t e  .-
:·uy estimado y f .:.no :;.migo:-

A i 

He leído cuidadosar.:en
te el memorinl que se sirvi usted entregarme
y la idee que en él se establece merece ri apro 
baci6n, quedando usted autorizado, cesde lueso; 
para ··,uscar la resolución del �sunto sobro esas 
bases; en la inteli,encia de que el Go ierno no 
trata de "'llanar este camino porque dude .de los 
derec�os que le asisten par� protestar como ha
protestado, y que, si lo hace, es p&ra manifes
tar una vez m�s que se encuentra en la mejor -
disposición de resolver todas las dificultades
que se han presentado, s0bro una base ele :....bsolu 
ta equidad, sin que el arreglo aludico entrafie
el reconocimi�nto, por p&rte �el Go ierno, del 
derecho que creyó tener el seITor Oliver para de 

· mandar a un Gobierno en tribunales _uera de su
territorio.-

Sin otro particular, 
ne es grato repetirme de usted afmo. �migo y 
atento se.lro servidor. 

A. Obregón.-

/0 
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, 1 Seí1.or Secretario de �:acionda y 
Cr dito Público. 

P r e s e n t e.-

Sírvase Ud. e::pe<lir seis libramientos a f .___vor (.e 
la Consolidated H.ollin, 1.:ills and Foundries Conpany, 
S. h • •  nor la cantidad de Dls. 34.006. O - Treinta v 
Cuatr� �il Seis D6lares y 60/100 - cada uno, u carg� 
de J.a . .'.,,gencia Financiera de r.í�xico en Hueva York, pa-

aderos el primero, o..l contado, y los subsecuentes a 
30, 60, 9Q, 120 y 150 días, respectivamente, y abonar 
al tenedor de dichos libramientos, intereses a raz6n 
del seis por ciento anu .1 sobre las cantidades na0ade
ras a plazo, y o..utorize así mismo, se proporcione al 
seüor loberto V. esqueira los _ondas suficientes para 
·gastos legales que se hagan en conexi n con 1� demanda
de la !nerico.n Olive_ Trading Company, cargando el im
port� total de estas liquidaciones o.. los Ferrocarriles
Tacio".lales de == xico y nexos (Admin1strados por el Go

bierno .
SU:i?RAGIO EFEC IVO - lW REELECCIOI • 

PALACIO HACIOIJAL.- r.- xi.ca, 17 de enero de 1923. 
EL PRESIDEHTE DE LA RE U":LI\,A. 

(Firmado) i. Obre n. 

ce- Contralor a General de la Naci n. 

11 

ce- Director General de los "'F. CC. lJac. de 1·e:�.m DI.:. por el Gob, 
ce - Sr. Roberto v. esqueira. 
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